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Al Despacho de la Señora Juez hoy dieciocho de Octubre de dos mil veintidós.  

 

 

 

SALVADOR VASQUEZ RINCON 

Secretario 

 

C-2-LIQ.SOC.CONYUGAL 2020-00105  

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, dieciocho (18) de Octubre de dos mil veintidós (2022)) 

 

 

Se decide por el Despacho las objeciones planteadas por el Dr. IVAN RAMIRO 

HERNÁNDEZ ATEHORTUA vocero judicial de la parte demandada,  al trabajo de 

partición presentado por la auxiliar de la Justicia designada para tal fin. 

 

En cuanto a la objeción que denominó el objetante “OBJECION PRINCIPAL: 

EXCLUSION DE BIENES DE LA PARTICION Y SUSPENSIÓN DE LA MISMA (1RT.1387 Y 1388 

C.C., 505 Y 516 C.G.P.), habrá de declararse probada por razones distintas 

sobrevinientes a los argumentos expuestos al momento de interponerse, toda vez 

que se allega al informativo copia auténtica con constancia de ejecutoria de la 

sentencia emitida por el Juzgado Doce Civil Municipal de Bucaramanga dentro del 

proceso radicado a la partida 2021-00251-00 de DECLARACIÓN DE PERTENENCIA- 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINIO instaurada por FABIO ESPINOSA 

GONZALEZ contra GLORIA AMPARO ESPINOSA GONZALEZ en la cual se dispone:  
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Y con lo cual se acredita que el señor  FABIO ESPINOSA GONZALEZ adquirió por 

prescripción adquisitiva de dominio el inmueble  identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria número 300-190310, que fue inventariado a la partida PRIMERA del 

inventario confeccionado por los voceros Judiciales de los señores BERNARDO 

ORTEGA PAVA y GLORIA AMPARO ESPINOSA GONZALEZ, aprobado y en firme  el día 

diecinueve (19) de marzo se dos mil veintiuno(2021 dentro del presente proceso – 
que se entiende seguido a continuación del radicado 2019-303 -Verbal Separación de Bienes- y/o 

2019-159 DIVOCIO-.  

 

Así las cosas, habrá de EXCLUIRSE la partida primera de los inventarios y avalúos 

aprobados en audiencia realizada el día diecinueve (19) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

En cuanto a las demás objeciones se abstiene el Despacho de pronunciarse en 

atención a la exclusión del bien que integra la partida primera del activo del 

inventario aprobado, por cuanto la partición es entendida como unidad que versa 

sobre el inventario y avaluó aprobado y en firme, con lo cual al modificarse éste 

deviene necesario rehacer el laborío partitivo en las adjudicaciones realizadas a 

cada uno de los ahora excónyuges según su derecho. 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO.- DECLARAR probada la objeción Principal propuesta por el apoderado de 

la demandada GLORIA AMPARO ESPINOSA GONZALEZ, por razones sobrevinientes 

conforme lo indicado en la parte motiva. 

 

 

SEGUNDO.- EXCLUIR en consecuencia de los inventarios y avalúos aprobados el día 

diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021), la partida 1ª integrada por 

una casa situada en la carrera 15 Occ. No.31-71de Bucaramanga, identificado con 

matrícula inmobiliaria número 300-190310 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bucaramanga y que fuera avaluada en la suma de $121.742.363,34. 

 

 

TERCERO.-  ORDENAR a la partidora rehacer la partición en el término de diez días a 

quien se le requiere para que atienda las reglas del artículo 1394 del C.C. que 

propende por solucionar la indivisión.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

Firmado Por:

Elvira  Rodriguez Gualteros

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006

Bucaramanga - Santander
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